
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023).  INCIDENTE DE DESACATO de la TUTELA No. 11001-3105-032-2023-00257-00. 

Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que mediante 

archivos electrónicos 10 y 11   el accionado MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la 

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías allego documental dentro de la 

cual da cumplimento a la sentencia de tutela fecha 29 de agosto de 2023. Sírvase 

Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario. 

 

AUTO I -   

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone. 

 

Incorpórese al plenario la documental allegada por la parte accionada y póngase 

en conocimiento a la parte incidentante, visible en archivos Nos. 11 y 12 del 

expediente digital. 

 

Así las cosas, de la documental allegada al expediente por el MINISTERIO DEL 

INTERIOR, a través de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, visible en 

los archivos No. 11 y 12 del cartular digital, en donde se está dando respuesta al 

radicado No. 03-03-20230123000139 de fecha 13 de enero de 2023, en el que se le 

señala de manera clara y precisa que debe de allegar el documento adjunto ya 

que no reposa en la entidad Reglamento de Convivencia Intercultural, toda vez 

que en los ID 69496 y 140430 registrados en la plataforma ControlDoc del Ministerio 

del Interior no estaban adjuntos a pesar de ser anunciados en la petición, 

solicitando el envío de la información completa; de otro lado le preciso cuales eran 

las funciones de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, para establecer 

las competencias atribuibles a dicha dirección. 

 

 Así mismo, se notificó al correo electrónico radicado@autopistasuraba.com, 

dirección de notificaciones de la accionante conforme el Certificado de Existencia 

y Representación Legal visto a folio 19 del archivo 01 del expediente digital, con lo 

cual se está dando cumplimiento a la sentencia de tutela adiada el 29 de agosto 

del 2023. 

 

De conformidad con lo antes expuesto, el despacho se ABSTIENE de continuar con 

el trámite incidental propuesto, por encontrar superado el hecho que lo motivó, 

disponiendo ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOPH 

mailto:radicado@autopistasuraba.com

